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NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
BUSINESSUPPORT S.A. 

  

OTORGADA POR: ALCIVAR AVEIGA GLENDA MARIUXE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di2 Copias. 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy vete y seis de 

Febrero del dos mul quince , ante mí, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 

COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 
constitu la compañía BUSINESSUPPORT $ A, el/la señor(a) ALCIVAR 

AVEIGA GLENDA MARIUXI de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domierho en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos, el/la señoría) RICAURTE ILLANEZ PABLO GUSTAVO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 
ciudad de QUITO, porsus propios y personales derechos. Los comparecientes som 

mayores de edad, hábules segun derecho para contratar y obhgarse, a quienes de 

conocer doy e; en Virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 
que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan: bien instwidos. por 

mí ella Notaria), en el objeto y resultados de esta escritura, que celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a lam   ta que me entregan, cuyo. 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A)    sn el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anonima,



contemida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

ado Civil [Domicilio [Representan 
[Apellidos dad) / ¡Nombres 

| in 

ar AAA 
o ] 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

      
  

¿ue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

  

"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%)- Nombre. El nombre 

¿ela compañía que se constituye es BUSINESSUPPORT $-A.- Articulo Segundo 

(2*)- Domicilio.» El domicilio principal de la compañia es QUITO provincia 
PICHINCHA Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

“admirados por un factor, en uno w mas lugares dentro del termtorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

  

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

  

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA En el cumplimiento de su objeto, La compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley-Articulo 4%.   

Plazo.- El plazo de duracion de la companía es de OCHENTA. años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11) Del Capital. 

Artículo Quinto (5* 

  

.- Capital y de las acciones. El Capital Suscrito es de 

  

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTOS acciones 1guales, indivisible, ordinarias y nominativas, de UN



blates) de os Estados Unudos de America de valor nominal cad una, numeradas 
«onsecutvamente del cer ceo cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capita 
Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS. dólares de los Estados Unidos de 
America. Título Tercero (UI). Del gobierno y de la administración. Artículo 
Sexto (6?) Norma general.- El gobrerno de la compañía corresponde a   uma 
peneral de accionistas, y su admiración al residen yo al Gerente General La 
representacion legal judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 
y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de fai, ausencia temporal 
definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, ser reemplazado por 
el President, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de ete 

  

verá reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al utular El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO. años pudiendo 
  ver reclegidos indefinidamente Articulo Séptimo (7”).- Convocatorias.- La.   

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General 0 el Presidente de la 

compañía, mediamte aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal dela compañía, conforme a la Ley, con ocho. 

¿las de anu   ción, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

Junta Articulo Oetavo (4 
3 

   De las clases de juntas, de las stribuciones de la 

  

General, dela Junta General Universal, dl quórum de invaación, dl 
¡uóram especial de instalación, del quórum de decisión. Se estará lo dispuesto 
«enla Ley de Compañías Articulo Noveno (9) El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atbuciones previstas para los admumsradores enla Ley de 
Compañías, Título Cuarto (1V). De a fscatización. Articulo Décimo (10%= 
Comisarios. La juna general estará cad año dos comisarios uno principal y 
uno suplente, quienes tendcán derecho ilmuado de inspección y vugilanca sobre 
todas ls operaciones soculos, sn dependencia del adnistración y cn mterd de 
la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo.



Primero (11 

  

Norma general.» La compañía se disolverá y se liquidara 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de 

Compañias: CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL. 
CAPITAL SOCIAL. > 
¡Nombre delos [Número de. — ¡Capital [Capital [Capitlpor | 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE: ADMINISTRADORES. Para los periodos 
señalados en el articulo sexto (6") del estatuto, se designan como Preside de la 
«compañia al (0 la) señor o señora) ALCIVAR AVEIGA GLENDA MARIUXL y 
omo Gerente General de la misma al (o ala) señor (o señora) RICAURTE 
ILLANEZ PABLO GUSTAVO, respectivamente SEXTA DECLARACIÓN 
JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los compatesients, 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los fondos y valores que se utilizan 
para realzar ls operaciones que dan lugar ala presente consitución de compañía 
provienen de actividades licias SÉPTIMA DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que ea un futero solicuen oras 
instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionammento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez constuida la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el preseme 
Instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y ala Constitución. En todo lo



Mo estipulado en ste estanuo, se estará alo dispuesto en la Ley de Compañias y 
demás leyes afines En caso de controversa entre ls ocionistas, o entre accionstas 
y acmimstradoros de la compañia, ls partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Asburaje y Medición ate el Centro de 
Mediación de la Superitendencia de Compañas y Valores Usted, Señor(a) 
Notamio(a), se dignaná aña las corespondients cláusulas de esto " HASTA. 
AQUI LA MINUTA. que queda elevado a escritura públic con todo su valor legal 
Sonjuntament con los documentos habilitantes y anexos y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido obrenida del sistema 
anlormatico dela Supertendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 
la presente scmura e observaron los precepto y requisitos previstos enla Ley 
Notarial, y leída que les fue los comparecientes por mi ella Notarto(a), se 
rstfican y firman conmugo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta notana, DE TODO CUANTO DOY FE 

  

RICAURTE ILLANEZ PABLO GU: 
CEDULA, 1705965000 

  

Identificacion. 1713677910 

 




